
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2023 

--- En la alcaldía de Tlalpan, en la Ciudad de México, siendo las quince horas con veintidós 
cinco minutos, del día 11 de abril de dos mil veintitrés, se reunieron en la Primera Sesión 
Ordinaria del 2023 del Comité de Transparencia de SEGALMEX, misma que se desarrolló de 
manera presencial en las instalaciones de la empresa, contando con la participación de los 
C.C. Miguel Zurita Falcón, Gerente Jurídico lnstitucional y Vocal Suplente del Titular de la 
Unidad de Transparencia de SEGALMEX.; el Lic. Miguel Ángel Varela Arenas,Titular del Área 
de Responsabilidades y Vocal Suplente de la Titular del Órgano Interno de Control en 
SEGALMEX; la Licenciada Elizabeth Milagros Solano Haro, Encargada del Despacho de la 
Gerencia de Control Presupuesta1 y Vocal Suplente del Responsable del Área Coordinadora 
de Archivos; la Licenciada Doris Michelle Arisha Escartín Camacho, el Licenciado Abraham 
Nieto Moreno y el Licenciado Omar Humberto Barrita Lazcano, Invitados de la Unidad de 
Administración y Finanzas; el Licenciado Luis Ángel Soto Ramírez, Coordinador General y 
Apoyo de la Unidad de Transparencia, para llevar a cabo la Primera Sesión Ordinaria de 
2023, del Comité de Transparencia de SEGALMEX, bajo el siguiente: .............................. 

ORDEN DEL ~k 
1 I 1 
Primero 

Segundo 

Tercero 

Lista de asistencia y verificación de Quórum Legal. 

Aprobación del Orden del Dia. 

Cuarto 

Y 
informe de actividades de la Unidad deTransparencia del Primer Trimestre de 2023, 
respecto a: 
a) Atención de Solicitudes de Acceso a la Información Pública recibidas durante el Primer 
Trimestre de 2023. 
b) Recursos de Revisión recibidos durante el Primer Trimestre de 2023. 
C) Actualización de la información regulada en los supuestos del articulo 70 de la Ley 1 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como los artlculos 68 y 69 
de la Ley Federal deTransparencia y Acceso a la Información Pública. 

Confirmar, modificar o revocar, los modelos de versiones poblicas para dar cumplimiento 
a las obligaciones de transparencia correspondientes al Primer Trimestre de 2023, 
establecidas en el articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información 
Pública. 

Quinto 

- h  

Confirmar, modificar o revocar la versión de la documentación para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417773000068. 

Sexto 

CarreIela a Ciuded 3U6rez üm. 7 La Escmdkta C.P. 48360, Zncatecns, Zeoatscar. 
1 el: 01 (5s) 522947üü wmru.gnbmx/~atme* 

I 

Confirmar, modificar o revocar la versión pública de la documentación para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con follo33241m3000095. 

SPptimo 
I 
Coní'innar, modificar o revocar la yersión ~ública de la documentación para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la Información con folio U24i7723000096. 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2023 

DESARROLLO DE LA SESI~N 

Octwo 

Noveno 

Décimo 

DBcimo 
Primero 

E, PRIMERO. Usta de asistencia y verificacf6n del Quórum Legal. ------------------ 

Confirmer, modificar o revocar la y d 6 n  de la documentación para otorgar 
respuesía a la solicitud de acceso a k informacl6n con folio 39á1nuQQ0097. 

Conficmar, modWirar o re~csr  la yerslón &$&=a de la documentación para atender la 
Resoturkín del delm de Rdsian RRd RWZZ, en relación con la solicitud de acceso a 
fa informeciOn con falto 3S24V9ZWüOIZ3i 

Cdrmar, modificar o r e m r  la solicitudes de am~&acS6n de olazo de las respuestas, 
requerida por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas. para atender las 
selicitudes de accwo a la infarmacl6n con 10s foliolios a32417723000W, W%?T123000U1, 
3 ~ m m l 3 2  ~ ~ l ? i 3 ,  3535rn23oml3s, 3U41TI2300013.5, 
332kr)"lZ30Wl36, 33a4l7723000137, 332433241.1123000138, 33341'1123000139, 
a2417723000140.35241~141 y 332433241.11230Y)0142 

Asuntos Oemlos. 

\;-- El Licenciado Miguel Zurita Falcón, Suplente del Presidente del Comité deTransparencia, 
informó al Pleno que con el apoyo de la Unidad de Transparencia constató la existencia del 
Quórum Legal requerido para llevar a cabo la presente sesión, de conformidad a la lista de 
asistencia; por lo que decla~ó legalmente instalada la Primera Sesión Ordinaria de 2023 
del Comité deTransparencia de SEGALMEX. ------- - .................................................. 

--- Una vez declarado existente el Quórum Legal, el Suplente del Presidente del Comité, 
someti6 a consideración del Pleno la aprobación del Orden del Día, previsto para el 
desarrollo de la sesión, constituyéndose el siguiente acuerdo: .................................... 

ACUERDO 01/01* O R D W  ------------.----------------------------- 
El Pleno del CornitQ de Transparencia de SEOALMEX., aprueba por unqnimfdad de votos el Orden 
del Día, previsto para desarrollarse en la Pfimere W16n Ordinaria de 2023 del Combe de 
Tr*nsparen~ia-de 2023. --.- 

- - 

TERCERO. Informe de actividades de la Unidad de Transparencia durante el  Primer 
Trimestre de 2023. 

-- La Unidad de Transparencia, haciendo uso de la palabra, expuso el lnforme de 
actividades durante el Primer Trimestre de 2023, relacionado con: ............................... 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2023 

a) Solicitudes de Acceso a la Información Pública. 

La Unidad de Transparencia de SEGALMEX, durante el Primer trimestre, recibió 205 
solicitudes de acceso a la información pública, de las cuales 130 fueron atendidas en  tiempo 
y forma, de  conformidad a lo dispuesto en los artículos 133,135 y 144 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, quedando 75 de ellas en proceso de 
atención por parte de las Unidades Administrativas facultadas y competentes, 
encontrándose este Sujeto Obligado en tiempo y forma para ello. 

b) Recursos de Revisión. B 
En el período comprendido del 1 de enero al 31 de marzo de 2023, se recibieron 17 recursos 
de revisión derivados de las respuestas otorgadas por SEGALMEX, al mismo número de 
solicitudes de acceso a la información, de los cuales algunos cuentan con Resolución por 
parte del Pleno del INAI, comentados bajo el siguiente detalle: 

01 Fue Sobreseído 
01 Fue Confirmado 
02 Fueron Desechados 
01 Fue Modificado 
02Fueron Revocados 
10 Pendientes de recibir Resolución 

c) Actualización de la Información regulada en los supuestos de los artículos 70 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 68 y 69 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), se encuentra con 
información actualizada al Cuarto Trimestre de 2022, por lo que la siguiente actualización 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 70 de la Ley General delransparencia 
y Acceso a la Información Pública en sus 48 fracciones, se llevará a cabo a más tardar el día 
27 de abril de 2023, carga que corresponderá a la operación del Primer Trimestre de 2023. 

Es importante mencionar, que el INAI, así como los ciudadanos en general, pueden hacer 
verificaciones con efectosvinculantes a cada una de las fracciones que este Sujeto Obligado 
carga en dicho Sistema, generando sanciones por incumplimiento a los Titulares 
Responsables de las Unidades Administrativas obligadas, las cuales no se podrán pagar con 

u 
recursos públicos, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 174 de  la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Carretera a Ciudad 3uár.x Km. 7 La Escondida C.P. 98>60, Zscatecas, Zacatecas. 
re$: OI (551 5229.0700 wwfw.wb.mX/~e~aheX 



C O M ~  DE TRANSPARENCIA DE SEOALMUG 
ACTA DE LA PRIMERA SESI~N ORDlNARiA DE 2023 

Por otro lado, se informa a este Cuerpo Colegiado que en el periodo comprendido del 01 de 
enero al  31 de marzo de 2023, la Unidad de Transparencia fue notificada del ingreso de 06 
Denuncias por el supuesto incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
el artículo 70 de la Ley General deTransparenciay Acceso a la Inforrnacián Pública (LGTAIP) 
y a los Lineamientoscori.espondientes, denunciando lo siguiente: 

DENUNCIA 1 m 0  bÉ OENUNCIA 1 ESTATUS 1 RESOLUCIÓN 
DK 0004- 1 ,,p,, I I jALMEX no muestra las prestastones que reciDen sus Concluida 

:ionarios."[sic] 1 2023 

DIT 0102; 
2023 

acL. 

de Fundadaf "no se cuenta con infotmadón publicada correspondiente cumplimi Con 
al primer " trimestre del ano 2022" [Sk] ente por instrucción parte del 

h funr 
1 I 

1 1 En espera [ 

'LOS CONTRATOS QUE EXHIBE SEGALMEX PARA 
JUSi7FICAR LA CONTRATACION DE LOS PRESTADORES DE 
SERVICIO EN EL CUARTO TRIMESTRE DE 2022 NO DAN LA 
CERTEZ4 DE QUE LA INFORMACION QUE SE EXHIBE SEA 
VERDADERA, PORQUE LOS CONTRATOS NO MUESTRAN 
LA FIRMA DE LA GERENTE DE RECURSOS HUMANOS DE 
SEGALMEX QUIEN SEGUN LA COPIA QUE EXHIBEN DlCE 
SER LA APODERADA LEGAL DE SEGALMEX, TAMPOCO 
EXHIBE LA FIRMA DEL TITULAR DEL AREA USUARIA DE 
SERVIClO, POG LO QUE NO EXISTE LA CERTEZA DE QUE 
ESE FUNCIONARIO PUBLICO SEA RESPONSABLE DE LAS 
OBLIGACIONESQUE LOSCONTRATOSSEflALAN COMO ES 
RECIBIR LOS INFORMES DE W ACTIVIDADES DEL 
PRESTADOR DE SERVrlCfO. AS1 MISMO NO EXHIBE LA 
FIRMA DEL PRMADOR DE SERVKIIO+ POR LO QUE NO 
HAY CERTEZA DE QUE LO QUE DlCE ESA COPIA SE4 
REALMENTE LAS CONDICIONES EN QUE SE CONTWTO. 
CABE ACLARAR QUE SE TRATA DE SERVIDORES 
PUBLICOS EN FUNCIONES, POR LO QUE LAS FIRMAS NO 
DEBEN DE SER TESKADAS ES DECIR DEBEN ESTAR 
VISl@LES EN CADA UMO DELOS DOCUMENTOS PARA DAR 
CERTEZA DE QUE LO QUE AHI SE SERALA ES CIERTO. 
ADEMAS DE QUE PARA LA FECHA DEL DOCUMENTO Y EL 
PERlODO EN QUESE PRESENTAN EN LA PLATAFORMA DE 
TRANSPARENCIA SECALMEX YA TIENE LOS CONTRATOS 
FIRMADOS SI ES QUE LA INFORMACION ES VERDADEW 
POR LO QUE NO DEBE DE EXISTIR IMPEDIMENTO PARA 
QUE U«BA EN LA PLATWORMA COPIA DE LOS 
CONTRATOS REALES FIRMADOS QUE DEN CERTEaA DE 
LAS OBLlCAClON~ QUE SE EXIBEN." [Slcl 
"CON RELACION AL CONTRATO ASIMILADOS CELEBRADO 
ENTRE SEGALMEX Y MARTHA ELENA JIMENEZ 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2023 

Es importante. hacer de su conocimiento que el INAI, otorga tres días hábiles para atender 
dichas denuncias a través del Sistema Herramienta Comunicación (HCOM), informándoles 
que esta Unidad de Transparencia de SEGALMEX, con apoyo de las Unidades 
Administrativas competentes, se coordinó para solventar a la brevedad posible las 
deficiencias en el SIPOT. 

U' 
--- Concluida la intervención del Apoyo de la Unidad de Transparencia, el Suplente del 
Presidente solicitó a los asistentes que manifestarán si tenían alguna duda u observación al 

Con 
instrucción 

Fundadal 
Con 

Fundada/ 
Con 
inctrucción 

Carretera a Ciudad luarez Km. 7.U EscmdKJa C.P. 981W, ZecateCas,Zecatecar 
Tel: 01 t5Sj 5295700 vnnrw.~m*rregalmex 

curnplirni 
ento por 
parte del 
INAl 

En espera 
de 
cumplirni 
ento por 
parte del 
INAl 

En espera 
de 
cumplimi 
ento por 
parte del 
lNAl 

DIT 0103- 
2023 

- 

DIT 0104- 
2023 

CERVANTES CUYA VIGENCIA FUE DEL 01 DE JULIO AL 15 
DE AGOSTO 2022 SEGUN LA COPlA MOSTRADA EN EL 
TERCER TRIMESTRE NO EXISTE LA CERTEZA DE QUE LA 
INFORMACION SEACIERTATODAVEZQUE NO SE EXIBEN 
LAS FIRMAS DE LOS FUNCIONARIOS QUE INTERVIENEN 
COMO SON EL APODERADO LEGAL Y EL TiTULAR DEL 
AREA USUARIA DEL SERVICIO, TAMPOCO APARECE LA 
FIRMA DEL PRESNTADOR DE SERVICIOS, CABE HACER 
MENSION QUE SE TRATA DE FUNCIONARIOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN FUNCIONES Y QUE EN CONSECUENCIA 
SU FIRMA DEBE DE ESTA VISIBLE EN ELE DOCUMENTO 
QUE EXHIBEN". [Sic] 
"CON RELACION ALCONTRATO ASIMILADOSCELEBRADO 
ENTRE SEGALMEX Y JESUS JOSE GARCIA GARCIA CUYA 
VlGENClA FUE DEL O1 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2022, LA INFORMACION QUE SE PROPORCiONA NO SE 
TIENE LA CERTEZA DE QUE SEA VERDADERA DEBIDO A 
QUE NO PRESENTA LAS FIRMAS DE LOS FUNCIONARIOS 
QUE INTERVINIERON EN LA CONTRATACION, LO CUAL NO 
PUEDE SER OCULTADO PORQUE SE TRATA DE 
FUNCIONARIOS QUE SE ENCUENTRAN VIGENTES EN SUS 
FUNCIONES". [Sic] 
"CON RELACIONAL CONTRATO ASIMILADOS CELEBRADO 
ENTRE SEGALMEX Y MARCELINO GASTELUM ANGULO 
CUYA VIGENCIA FUE DEL 16 DE SEPTIEMBRE AL 3l DE 
DlClEMBRE DE 2022 Y QUE SE REPORTO EN EL TERCER 
TRIMESTRE DE 2022 LA INFORMACION QUEAHI SE EXIBE 
NO ES 
CONFIABLE, DEBIDO A QUE SEGALMEX NO EXHIBE EL 
DOCUMENTO FIRMADO POR LOS FUNCIONARIOS QUE 
INTERVINIERON EN L4 CONTFMTACION, AS7 COMO EL 
PRESTADOR DE SERVICIO CABE HACER MENSION QUE. 
LOS FUNCIONARIOS QUE INTERVIENEN EN EL CONTRATO 
SE ENCUENTRAN VIGENTES EN SUS FUNCIONES POR LO 
QUE SU FIRMA NO EXlSTE RAZON PARA QUE SE OCULTE 
SU FIRMA. NO OMITO MENCIONAR QUE EN OTROS 
DOCUMENTOS S1 LOS EXIBE FIRMADOS DENTRO DE LA 
MISMA PAGINA EN EL PORTAL DE TRAMSPARENCIA.'[Sic] 



ap IDUO~DN D W J O ~ D ~ D ~ ~  DI ua /C JauJeluI ap sq~uod 501 ua sopo6!lqo so~~!ins 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2023 

en los artículos 65 fracción I y 108 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia presenta para su análisis y en su 
caso, la confirmación de los modelos de versiones públicas que serán utilizados para 
testar información de carácter confidencial dentro de los contratos, convenios, pedidos 
y facturas, con la finalidad de dar cumplimiento a los artículos Quincuagésimo Primero y 
Sexagésimo Segundo de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la eiaboración de versiones públicas", 
relativos al Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT). 

Es importante señalar que de conformidad a lo dispuesto en los artículos 106 de la LGTAIP 
y 98 de la LFTAIP, la clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que 
se materialicen los siguientes supuestos: 

1 
i. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en la Ley General y en esta Ley. \ 

Derivado de lo mandatado en la fracción 111 anterior y en el artículo 118 de la LFTAIP, se 
presentan los modelos de versión pública de contratos, convenios, pedidos y facturas 
generados por SEGALMEX en el desarrollo de sus funciones, para ser utilizados por cada 
una de las unidadesadministrativas que conforman a este Sujeto Obligado, con la finalidad 

,/ 
de cumplir con la publicación correspondiente al Primer Trimestre de 2023. P 
En razón de  lo anterior, es menester invocar lo dispuesto en el artículo Quincuagésimo 
Segundo de los Lineamientos generales en  materia de clasificación y desclasificación de la 
información. así como para la elaboración de versiones públicas, donde se establecen los 
requisitos para la leyenda queda legalidad al testado de lasversiones públicas, consistentes A i 
en: 

... 
Quincuagésimo Segundo. b leyenda en los doamentos cledñcados indicará: 

1. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su casu, 
2. El nombre del área; 
3. La palabra confidencial; 
4. Las partes o secciones reservadas o confldenciates, en su caso; 
5. El fundamento legal: 

74 ... 
En este orden de ideas, para cumplir cabalmente con lo dispuesto en los preceptos antes 
invocados, se presenta la leyenda que pretende este Sujeto Obligado para utilizar en las 
versiones públicas de contratos, convenios, pedidos y facturas generados en el desarrollo 

Carretera aCiudad 3lrt4rstf )<m. 7 La escondida CP.,98t5Q Zaca+ecas,ZBcatecas. 
Teh al [ S I  5u9o700 ~~wrr.@.m*/MSalmsrx 
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C O M ~  DE TRANSPARENCIA DE ~~6Aldm. 
ACTA DE LA PRIMERA SESI~N ORDINARIA DE 2023 

lmbrmacidn Confidencial 

mminado: Detm Personales (CURP, RFC, placas de autor particulareq Cuentas Bancarias de Pewnas Fktas, etc..) S d 6 n  de Comité: 
Primera Sesión Ordinarla 2023. Fecha de la &dón del Comlté de Tmiiq>erencla:11104/20U. 

Nombre del h Dirección de Area y10 Unidad de Area (InWrmsrión acambiar por cada una de las áreas] 

Mothndón: Se elaboró versión pública c m  objeto de cumplir con la obligación de proteger Datos Personales 

Fundamentact6n:ArtlNlo 113 Fracción Id@ la Ley Federal deTmnsparencla y Acceso a la Informadón Pública y en los supuestos del capitulo 
1X de los LineamlentosGenerales en materia & Clasfflcacib~ y DBxlasificaciÓn de le Infctrnaclón, as1 como para la elaboración de versiones 
piibllcas, publicadosel 15 de abril de2016en el Diario Oficial de la Federación 

Imom,ad6n Conñdenclal 

flimii>lido; Datos de Faduras de Personas morales (Datos de Facturas, Cuentar Bancarias de Permnas Morales, etc ) %S.slón de Comltb: 
Primera Sesión Ordinaria 2023 Fecha de la &d6n del Comhi de Tnny~amncb:tllo4dZOZ3 

Nombre del Area: Dirección de Areaytn \)nidad de Area Llnformasión a cambiar por cada una de lasareas1 

MdblncMn Se elaboró versiSn pública con o$eto de cumplir con la obl~gaclón de proteger Datos Personales 

Fundsmentación:ArtlculolB Fraccidn 111 de la Ley Federal &Transparencia y Acceso a la lnforrnacldn Pública y en los supuestos del capitulo 
lXde los Unearnlentos üeneraies en meterla de Ciasificaclón y ~ ias l f i cac ión  de la información, asícomo para La elaboración de versiones 
p0blIces. publicadosei 15 de abril de 2016 en el Diario Micial de la Federación 

\ 
Cabe señalar, que la leyenda en comento, se remite a las Direcciones y Unidades de área en 
Oficinas Centrales, que conforman a este Sujeto Obligado, una vez aprobada por este 
Comité. 

Dirección Personal 
Número de Pasaporte 

DATOS QUE SE DEBEN TESTAR PERSONAS 
FISI W IFracciones 27/28 1 

CURP 
IDMEX de la Credencial de Elector 
OCR de la Credencial de Elector 

DATOS QUE SE DEBEN TESTAR PERSONAS 
MORALES 

Clave de elector 
Folio de elector 
NúrneroTelefónieo Parücular 
Correo Electrónico Particular 
Cuentas bancarias (Art 113 frac 1) 

(Fracciones 27128 ) 
Clave de  elector del representante legal 
Folio de elector del representante legal 
Número de Pasaporte del representante legal 
IDMW de la Credencial de Elector del 
representante legal 
OCR de la Credencial de  Elector del 
representante legal 
NÚmeroTelefánico Particular del 
representante legal 
Correo Electrónico Particular del 
remesentante lesal 

Carrstera a Ciudad 3uaroz Km. 7 La Escondida C.P. r18160. Zacateeas, Zecatecab. 
TE+: 01 p5) 5229.0700 wuyw.gob.mx/segalm<s 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2023 

úmero de teléfono particular 
orreo electrónico particular 

----- El Suplente del Presidente, haciendo uso de la palabra, puso a consideración del pleno 
si había algún comentario al respecto, al no haber ninguno, solicitó la aprobación del 
siguiente acuerdo: -----------------------------------------------------------------.--------------------------- 

ACUERDO 02/01. ORD/ZOU -----o ---------m m ----M-- - -------m -- ----.m- --.---.m-. -------m-------- 

Con fundamento en los artículos 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y 65 fracción 1 y 108 de la Ley Federal de Transparencia y Accesoa la Información Pública 
y en los respectivos Linearnientos, se aprueban, los Modelos de Versiones Públicas presentados 
para cumplir con la publicación del Primer Tramestre de 2023 de contratos, convenios, pedidos y 
facturas generados por SEGALMEX en d Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
[SIpOT).--.------------------------------------.-.--------------.-------.--------.-----.----.-------- - 

QUINTO. Confirmar, modificar O revocar la versi6n ptlblica de la documentación para / 
otorgar respuesta a la solicitud d e  acceso a la información con folio 332417723000066. 

Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia señalo: ---------------- k 
1.- Con fecha 02 de marzo del presente, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de 
acceso a la información con número de folio 332417723000068, en la cual el peticionario 
solicitó: 

"Se solicita al Organismo proporcione copia digltol de los contratos de la compra de frijol 
de campo por los ejercicfos2020,2027y 2022, cada uno en formato PDFen una resolución 
de 200 puntos por pulgada (DPI). Asimismo, podrían enviarme una respuesta con la lista 
de contratosy una liga de descargada de los documentos en PDF, o en su defecto, en qué 
parte de la página de internet están disponibles, ya sea POT. SIPOT o cuál es el medio de 
consulta, toda ver que esta información deberfa ser del conocimiento público. 

Datos complementarios: Los datos que por esta vía solicito, pueden ser localizados por 
esta entidad en la Qjrección de Asqnt~Irrrídicos': bit] 



COMm DE TRANSPARENCIA DE SEGALMM. 
ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2023 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los artlculos 133 y 144 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de 
SEGALMEX, a través de comunicados números S E C A L M U ( - D A J - U T - ~ ~ ~ - ~ ~ ~ ~ ,  SEGALMEX- 
DAJ-UT-34-2023 Y SEGAIMEX-DAJ-UT-3l5-2023 solicit6 a la Dirección Comercial. a la 
Dirección de ~re¿ios de Oereintfa y Estimulos y a la Mreccian de Aruntos ~uridicas, 
efectuaran una búsqueda exhaustiva de la información y documentación solicitada; de 
conformidad con sus funciones encomendadas en el "Manual de Organización General" 
vigente. 

3- La Unidad de Transparencia, recibió por parte de la Dirección de Asuntos Jurídicos el 
oficio SEGALMEX-DAJ-GGOGO-2023 de fecha 27 de marzo de 2023, donde se informaba el 
resultado de la búsqueda en los archivos bajo su resguardo y de su competencia. 

A 4- Por otra parte, la Unidad de Transparencia, recibió por parte de la Dirección Comercial 
el oficio SEGALM~/DC/SNAT/PSDJ&~/~O~~ de fecha 27 de marzo de 2023, a través del 
cual informó el resultado de la bfisqueda en Cos archivos bajo su resguardo y de su 
competencia. 

) 1 Finalmente, la Unidad de Transparencia, iecibi6 por parte de la DireccMn de Precios de 
Garantía y Estimulos el oficio SEGALMex/~p%E/0f61/soW de fecha 24 de marzo de 2023, , 
donde &informaba el resultado de la búsqueda en los archivos bajo su resguardo y de su 
competencia, adjuntando dos contratos en versión pública, como parte del resultado de la 
búsqueda realizada. 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia 
verificb que la misma conelene infbrmacián que de confbrmidad con lo previsto en los b 
PtíbIio~, QufnwageSimo Primero y SexagBsrImo &?@undo de los Usineamientos ' 
genemles en mMerja de cl&odd6n y desdasTPiCaCi6n de la I n f b m ~ ,  así como 

la elabora&n de ~8rslones p&bN&sn, se considww de wrúcter confidencial, toda 
vez que los archivos adjuntos contienen datos personales como número telefónico y correo 
electrónico, ambos personales, susceptibles a ser testados, poniendo a su consideración la 
versión pública de las documentales referidas, para su posterior entrega al recurrente. 

Es importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el área administrativa 
responsable y revisada por esta Unidad deTransparencia para conservar únicamente como 
confidenciales los Datos Personales que fueron localizados en los documentos objeto de 
análisis. Se adjuntan a esta Carpeta de Trabajo las evidencias correspondientes. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LA PRIMERA S E S ~ ~ N  ORDINARIA DE 2023 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de 
los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. 5e confirman la versión pública presentada. La Unidad de Transparencia le informará 
al solicitante que el Comité de Transparencia confirman la vem'án pública pr-tada por el 
Director de Precios de Garantia y Estimulas, para integrar la respuesta a las solicitud de acceso a la 
información con folio 3324i7T23000068, lo anterior en términos de los articulas 65 fracción II y 113 

fracción I de la Ley Federal deTransparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Ehtrega del acuerdo emitido por el ComW de Transparencia. Atendiendo a Lo 
dispuesto en el artículo 65 fracción II de la Ley Federal deTransparencia y Acceso a la Información 
Pública la Unidad deTransparencia entregará el acuerdo aprobado por el Comité, en una fecha no 
posterior al 19 de abril de 2023 

TERCERO. Plazo de notificación. Conforme a lo señalado en los artículos 61 fracción V y 135 de la Ley 
Federal derransparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad deTransparencia notificará la 
presente resolución.en una fecha no posterior el 19 de abril de2023 

--- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Miguel Zurita Falcón, 
, Gerente Jurídico Institucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, 

preguntó a los miembros del Comité si tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo 
ninguno, por unanimidad de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron . . 
el siguiente: ---------- - + P 
ACUERDO 03/01. O R D m  - 
Con fundamento en los artículos 65 Wacción II y 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, seCONFIRMA b VERSIÓN PÚBLICA presentada, para atender 
la solicitud de acceso a la información con folio 332417723000068. ------------------ 
SEXTO. Confirmar, modificar o revocar la versión pública de la documentación para 
otorgar respuesta a la solicitud de acceso a la informaciión con folio 332417723000095. 

Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad deTransparencia señalo: ---------------- 

1.- Con fecha 13 de marzo del presente, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de 
acceso a la información con número de folio 332417723000095, en la cual el peticionario 
solicitó: 

"Descripción de la solicitud: CON RELACION AL CONTRAJO ASIMILADOS 
CELEBRADO ENTRE SEGALMEX Y MARCELINO CASTELUM ANCULO CUYA 
VIGENCIA FUE DEL 76 DE SEPTIEMBRE AL 37 DE DICIEMBRE DE 202.2. SOLICITO 

Carrerera a Ciudad3uargz Km, 7 La Exondid~ CP.9SIW. Zacatecw. Zwatecar 
ni: oi (55) 5229.o7oo wvvrY.s&.mx/segalmex 



C O M m  DE TRANSPARENCIA DE SEGALMUG 
ACTA DE LA PRIMERA SESI~N ORDINARIA DE 2023 

ME PROPORCIONE: COPIA DE CADA UNO DE LOS RECIBOS POR CONCEPTO DE 
PAGO QUE SE ENTREGO AL PRESTA.DOR DE SERVICIO DURANTE ILA VKENCIA 
DEL CONTRATO. 4 [sic] 

2 Con fundamento en lo dispuesto en los artkulos 133 y 1 4 6  de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a #a Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de 
SEGALMEX, a través del comunicado número SEGUEX-DAJ-U7-282-2023. solicitó a la 
Unidad de Adrninistr=ión y Fimsixas, efectuara una búsqueda exhaustiva de la 
información y documentación saficitada; de conformidad con sus funciones 
encomendadas en el "Manual de Organización General" vlgente. 

'3.- La Unidad deTransparencia, recibió par partede la Unidad de Administración y Finanzas 
el oficio SEGALMU(-UAF-MBRG-3S1-202o de fecha 27 de marzo de 2023, mediante el cual 
informaba el resultado de la búsqueda en los archivos bajo su resguardo y de su 
competencia, adjuntando los recibos de nómina en Versión pública, como parte del 
resultado de la bllsqueda realizada. 

análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia 
Metí aue la mknw contkne información aue de confwmfdad con lo  revisto en los i 

h c u l o ~  ll3 fiwscI6n l de la ley PkrJerat de imspamncia y Amso o ;a InPomación 
PÚblfw~ Qulnc~~~géshno Primero y Sexag8sio Segundo de los UL¡n@nmientos 
genemtes en mrrter9a da das- y de86asIñcachjn de ia Inf6rmaciÓa así como 
para la eiaboradón de vesimes p ú h t i d ,  se seddetu dur cufúcter eonñdeRdu1, toda 
vez que los archivos adjuntos contienen datos personales como lo es la Clave Única de 
Registro de Población (CURP), el Registro Federal de Contribuyentes [RFC) y el Número de 
Seguro Social (NSS), informacidn susceptible a ser testada, poniendo a su consideración la 
versión pública de las documentales referidas, para su posterior entrega al ciudadano. 

Es importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el érea administrativa 
responsable y revkada por esta Unidad deTransparencia para conservar únicamente como 
confidenciales los Datos Personales que fueron localizados en los documentos objeto de 
análisis. Se adjuntan a esta Carpeta de Trabajo las evidencias correspondientes. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de 
los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. Se coníirman la veisión pública presentada. La Unidad de Transparencia le informa~á 
al solicitante que el Cornit4 de Transparencia wnflrrnan la versión pública presentada por el Titular 
de la Unidad deAdministraci6n y Finanzas, para integrar la respuesta a la$ solicitud de acceso a la 

csrretenr a Ciudad lu$irezKm. 7t.a ~ t d i d e  C.R.98166, Zacshffas, Zacstw84. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACTA DE LA PRIMERA SKIÓN ORDINARIA DE 2023 

información con folio 3324R7WO00095, lo anterior en términos de los articulos 65 fracción II y 113 

fracción 1 de la Ley Federal deTransparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por d ComitB de Transparencia. Atendiendo a lo 
dispuesto en ei articulo 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública la Unidad deTransparencia entregar6 el acuerdo aprobado por el Comité, en una fecha no 
posterior al 18 de abril de 2023 

TERCERO. Plazo de notificación. Conforme a lo señalado en los articulos 61 fracción Vy 135 de la Ley 
Federal deTransparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad deTransparencia notificará la 
presente resolución, en una fecha no posterior al 18 de abril de 2023 

--- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Miguel Zurita Falcón, 
Gerente Jurídico lnstitucional agradece al apoyo de  Transparencia, derivado de lo anterior, 
preguntó a los miembros del Comitési tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo 
ninguno, por unanimidad de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron 
el siguiente: ..................................................................................................... 

'\ 
Con fundamento en los artículos 65 fracción II y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparenc 

Acceso a la información Pública, se CONFIR~& la V E R S ~ ~ N  PÚBLIG presentada, pariatende 
la solicitud de acceso a la información con folio 332417723000095. -------------------------------- 

6 

~ÉPTIMO. Confirmar, modificar o revocar la versidn pública de la documentación para /" 
otorgar respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417723000096. 

Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia señalo: ---------------- 

l.- Con fecha 13 de marzo del presente, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de 
acceso a la información con número de folio 332417723000096, en la cual el peticionario 
solicito 

'CON REíAClON AL CONTRATO ASIMIíADOS CELEBRADO ENTRE SEGALMEX Y 
MARTHA ELENA JIMENEZ CERVANTES CUYA VIGENCIA FUE DEL 07 DE JULIO AL 
75 DEAGOSTO2022, SOLICITO ME PROPORCIONE: COPIA DE CADA UNO DE LOS 
RECIBOS QUE SIRVIERON PARA COMPROBAR EL PAGO QUE SE REALIZO A LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.'! [sic] 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 133 y 144 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de 
SEGALMEX, a través del comunicado número SEGALMEX-DAJ-üi-283-2023, solicitó a la 

carretera a Ciudnd luarez Km. 7 La Escondida Ca.  98160, Zecatgcm, zac8teca6. 
re!: oi (55) .m3.0700 W W . S O ~ . & ~ B ~ S X  



c\A(3RICULTURA 1 
.....m.. w .  '.."L." m.... I1P9L. 9*"*11 

@ SEGALMEX 
LLCYI>'DLO I L I Y I " 7 A l l A  arncwr 

COMITE DE TRANSPARENC~A DE s e c a ~ v l ~ l  
ACTA DE LA PRIMERA SES1ÓN ORDINARIA DE 2023 

Unidad de Administración y Finanzas, efectuara una búsqueda exhaustiva de la 
información y documentación solicitada; de conformidad con sus funciones 
encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 

3.- La Unidad deTransparencia, recibió por parte de la Unidad de Administración y Finanzas 
el oficio SEGALMEX-U#FHBR(;-352-2023 de fecha 27 de marzo de 2023, mediante el cual 
informaba el resultado de la búsqueda en  los archivos bajo su resguardo y de su 
competencia, adjuntando los recibos de nómina en versión pública, como parte del 

A resultado de  la búsqueda realizada. 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia 
veritlcó que la misma contiene información que de wnfwmldad w n  lo previsto en los 
artfculos 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Quincuagérrimo Primero y SexagtWmo Segundo de los "Lineamientos 
generales en materia de clasifiwción y ~sclasEficac;Ón de la  información, así como 
para la elaboración de versiones públicas", se wnsidera de cartfcter wnfidencial, toda 
vez que los archivos adjuntos contienen datos personales como lo es la Clave Única de \ egistro de Población (CURP), el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y el Número de 
Seguro Social (NSC), información susceptible a ser testada, poniendo a su consideración la 
versión pública de las documentales referidas, para su posterior entrega al ciudadano. X 

1 
Es importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el área administrativa 
responsable Y revisada Dor esta Unidad de Transparencia para conservar únicamente como A 1 
confidencial& los ~ a t o s  Personales que fueron localizados en los documentos objeto de 
análisis. Se adjuntan a esta Carpeta de Trabajo las evidencias correspondientes. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité deTransparencia la aprobación de 
los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. Se confirman la veht6n pública presentada. La Unidad de Transparencia le informará 
al solicitante que el Comité deTransparencia codrman la versión pública presentada por el Tiiular 
de la Unidad de Administracióh y Finanzas, para integrar la respuesta a las solicitud de acceso a la 
información con folio 3324l7725000096, lo anterior en términos de los artkulos 65 fracción II y 113 
fracción I de la Ley Federal derransparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Entre93 del acuerdo emitido por el Comit6 de Transparencia. Atendiendo a lo 
dispuesto en el artlculo 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública la Unidad de Transparencia entregará el acuerdo aprobado por el Comité, en una fecha no 
posterior al 18 de abnl de 2023 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2023 

TERCERO. Plazo de notificación. Conforme a lo sehalado en los artículos 61 fracción V y  135 de la Ley 
Federal deTransparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad deTransparencia notificará la 
presente resolución, en una fecha no posterior al 18 de abril de 2023 

--- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Miguel Zurita Falcón, 
Gerente Juridico Institucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, 
preguntó a los miembros del Comité si tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo 
ninguno, por unanimidad de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron . . el siguiente: ..................................................................................................... 

ACUERDO 05/01. ORD/~O= --------------------------------------m. -----------.-m- 

Con fundamento en los artlculos 6s fracci6n II y 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la InPonnad6n Pública, se CONFIRMA la VERS16N POBLICA presentada, para atender 
la solicitud de acceso a la información con folio 332417723000096. ----------------------------------- 
OCTAVO. Confirmar, modificar o revocar la versión pública de la documentación para 
otorgar respuesta a la solicitud de aciceso a la información con folio 332417'723000097. h 
Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de  la Unidad de Transparencia señalo: ---------------- 

1.- Con fecha 13 de marzo del presente, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de 
acceso a la información con número de folio 332417723000097, en la cual el peticionario 
solicitó: P 

"CON RELACION AL CONTRATO ASIMILADOS CELEBRADO ENTRE SEGALMEX Y 
JESUS JOSE GARClA GARCIA CUYA VIGENCIA FUE DEL 07 DE JULIO AL 37 DE 
DICIEMBRE DE202.2, SOLICITO ME PROPORCIONE: COPIA DECADA UNO DE LOS 
RECIBOS QUE SlRVlO PARA COMPROBAR EL PAGO AL PRESTADOR DE 
SERVICIOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO..'! [sic] rn 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 133 y 144 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de 
SEGALMEX, a través del comunicado número SEGALMM-DAJ-uT-264-20U, solicitó a la 
Unidad de Administración y Finanzas, efectuara una búsqueda exhaustiva de la 
información y documentación solicitada; de conformidad con sus funciones 
encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 

U 
3.- La Unidad deTransparencia, recibió por parte de la Unidad de Administración y Finanzas 
el oficio SEGALMM-UAF-HBRG-5S-EOU de fecha 27 de marzo de 2023, mediante el cual 
informaba el resultado de la búsqueda en  los archivos bajo su resguardo y de su 



competencia, adjuntando los recibos de nómina en versión pciblica, como parte del 
resultado de la búsqueda realizada. 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia 
verHjllcd que la mi- contkne Irtfonnad& que de contbmidcrd con lo previsto en los 
artícullos M3 íbdán I de ia Ley Faderol de rrXrnmare~?cia Y Amxwo a Ia Infu,rmaciÓn 

generales en m&da de J d d d r i  y d&g>IWt?kd& de la Jnfr,macl6n, asi como 
mra la elabomd8.n de vem?oms ~ ú b l b ' :  se d & m  de wrdcter conñdendaII toda 
vez que los archivos adjuntos contienen daios personales como lo es la Clave ~ n i c a  de 
, Registro de Población (CURP), el Registso Federal de Contribuyentes (RFC) y el Númerode 
* Seguro Social (NSS), información susceptible a ser testada, poniendo a su consideración la 
versión pública de las documentales referidas, para su posterior entrega al ciudadano. 

Es importante mencionar que la versión piiblica fue elaborada por el área administrativa 
responsabley revisada por esta Unidad deTrancparencia para conservar únicamente como ,., 
confidenciales los ~ a t o s  Personales que fueron localizados en los documentos objeto de 

nálisis. Se adjuntan a esta Carpeta de Trabajo las evidencias correspondientes. a i 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de 
loc siguientes acuerdos: 

PRIMERO. S@ confirman la versan pública presentda. La Unidad deTransparencia le informará 
al solicitante que el Cornitk deTransparencia d m n  la versi6n pública presentada por el Titular 
de la Unidad de Administración y Finanzas, para integrar la recpues2a a las solicitud de acceso a la 
informactón con folio 3 3 2 4 ~ 0 9 1 ,  lo anterior en términos de los artículos 65 fracción II y 113 
fracción I de la Ley Federal deTransparencia y Acceso a ta Información Pública. 

SEGUNDO. Entrega dal acusrdo emitida por d Comk& de Tmnspaionda. Atendiendo a lo 
dispuesto en el articulo 6S fracción II de la L& Federal de ~ranspareneiá y Acceso a la Información 
PiSblica la Unidad deTransparencia entregará el acuerdo aprobado por el Comité, en una fecha no 

TERCERO. Plsro de noWhdón. Conformes lo setialado en los artfculos 61 fracción V y 135 de la Ley 
Federal de Transparencia y Accew a la Infoímación Pública, la Unidad de Transparencia naificará la 
presente resolución, en una fecha no pos(arlor al 18 da abril de 2023 

--- El SuDlente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Miquel Zurita Falcón, 
~e ren te  Jurfdico lnstitucional agradece al apoyo de ~rans~arencia, derivado de lo anterior, 
preguntó a los miembros del Comité si tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo 

Carretara sC?d.d 3uareí. W n  7 La EzsrmdMa CP. 98lM)I Zecatmns.Z~rateeas. 
Tel: 01 (5?j) 5219.07m w . g a m * a h e x  



COMiTÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LA PRIMERA SEMN ORDINARIA DE 2023 

ninguno, por unanimidad de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron . . el siguiente: 

ACUERDO 06/01. O R D ~  -------.--.---------------- ---- -- ---- - - - - -  
Con fundamento en los artfculos 65 fracción II y li3 fracción I de la Ley Federal deTransparencia 
y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la vERCIÓN PÚBUCA prosentada, para atender 
la solicitud de acceso a la información con folio 332r,l'p23000L)97. --m.v-- 

NOVENO. Confirmar, modificar o revocar la versión pública de la documentación para 
atender la Resolución del Recurso de Revisión RRA 779- en rdación con la solicitud , 
de acceso a la información con follo 332417722000133. h 
Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia sefialo: ---------------- \\ 
1. La Unidad de Transparencia, recibió la Resolución del Recurso de Revisión ~ ~ ~ 7 7 9 6 / 2 2 ,  
en relación con la solicitud de acceso a la información con folio 33241192200013S, a través 
de la cual el Pleno del INAI, ORbENAdar respuesta al peticionario de lo siguiente: 

"REQUERIMOS CONOCER EL MÉTODO EMPLEADO PARA sELEccI~N Y 
CONTRATACldN DEL SUBGERENTE DE RECURSOS HUMANOS, 
DOCUMENTANDO Y FUNDAMENTANDO SU DICHO. CUÁL ES LA EXPERIENCIA 
L4BOR4L PREVIA EN RECURSOS HUMANOS DE L4 LIC. YOLANDA CISNEROS 
GARck.': [sic] P 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los artrculos 133 y 144 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de 
SEGALMEX, a través del comunicado número SEGALMEX-UT-3CAC-038-2022 de fecha 05 
de septiembre de 2022, solicitó a la Unidad de Adminishsdón y nnanzas, efectuara una 
búsqueda exhaustiva de la información y documentación solicitada; de conformidad con 
sus funciones encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 

3.- La Unidad deTransparencia, recibió por partede la Unidad de Administración y Finanzas 
el oficio SEGALMa-UAF-HBffi-369-20s de fecha 31 de marzo de 2023, mediante el cual 
informaba el resultado de la búsqueda en los archivos bajo su resguardo y de su 
competencia, adjuntando un  Curriculum Vitae en versión pública, como parte del resultado 
de la búsqueda realizada. 

u 
Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia 
verificó que fa misma contiene información que de conformidad con lo previsto en los 
urtículos W fraocidn 1 de la Ley Federol de Tmnrparenclrr y Acceso a la Información 

Carretera a Ciudadhiarez Km. 7 La Emondtda C P.S8160,ZaeafeCñPI,Zaca8wa% 
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Pública, Quincuagésimo Primero y Sexagésimo Segundo de los Uffneamientos 
generales en materia de dasiticación y desdmWicadón de h infomradón, as/ como 
para la e labodón  de versiones públicas", se considera de carácter confidencial, toda 
vez que los archivos adiuntos contienen datos personales como número telefónico v correo 
electrónico, ambos pe&onales, susceptibles a ser testados, poniendo a su conside~ación la 
versión pública de las documentales referidas, para su posterior entrega al recurrente. 

Es importante mencionar que la versión pÚbHca fue elaborada por el área administrativa 
responsable y revisada poresta Unidad deTransparencia para conservar únicamente como 
confidenc~ales los Datos Personales que fueron localizados en los documentos objeto de 
análisis. Se adjuntan a esta Carpeta de Tramo las evidencias correspondientes. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de 
los sfguientes acuerdos: 

PRIMERO. Su ta,n(kma,n le @Mica presentada. La Unidad de Transparancfa le informará 
al sdicitante queel ComitB &Transparencia eontifmon Iavnalón púbíicapteseMada por elTltular 
de la Unidad de Administración y Finanzas, para atender ila Reeoludón del Recur60 de Revisión 
RRAWSU22, en relación con la solícitttd de acceso a la información con folio 3 i n í W 7 Z ü Q O í 3 3 ,  lo 
anterior en términos de IQS artrculos 65.fraccidn II y T13 fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la lnformación Pública. 

SECUNDO. Entrega del acuerdo emitido por d ComitB de Transparencia. Atendiendo a lo 
dispuesto en el anlculo 65 fracción li de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública h Unidad deTransparencia entregará el acuerdo aprobado por el Comité, en una fecha no 
postarlor al U de abltl de 2023 

TERCeRO, Wszo de~~Meat iOn .  Conforme a lo señalXIo en los articulos61 fracción V y 135 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad deTranspereocia notificará la 
presente resaiucibn, en una facha no posterior al 13 de abril de 2023 

u 
--- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Miguel Zurita Falcón, 
Gerente Jurídico Institucíonal agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, 
preguntó a los miembros del Comité si tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo 
ninguno, por unanimidad de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron 
el siguiente - -- a 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SECALMEX. 
ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2023 

ACUERDO 06/07' ORD12023 -- ---------.-------.-------.------------ 
Con fundamento en los artículos 65 fracción II y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pílblica, se CONFiRMA la MRSl6N PUBLICA presentada, para atender 
la Resolución del Recurso de Revisión RRA 7796/22, en relación con la solicitud de acceso a la 
información con folio 33241m000133. ------------------------------------------------------ 
DÉCIMO. Confirmar, modificar o revocar la solicitudes de ampliación de plazo de las 
respuestas, requerida por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, para 
atender las solicitudes de acceso a la información con los folios 3324l7723000130, 
332417723000131, 332417723000132, 332417723000133, 
332417723000135, 332417723000136, 332417723000137, 
332417723000139,332417723000140,332417723000141 y 332417723000142. -------------- 
Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia señalo: ---------------- \ 
1.- Con fecha 21 de marzo del presente, la Unidad de Transparencia, recibió las solicitudes 
de acceso a la información con los siguientes números de folios, en las cuales los 
peticionarios solicitaron: 

Carretera a Ciudad IUarez Km. 7 1.a EscondiUa C.P. 981G0, Zacatecas, Zacatacap. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LA PRIMERA SESI~N ORDINARIA DE 2023 

2 Con fundamento en 10 dispuesto en los artículos 133 y 144 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la InfmmaciBn PrSbUc-ai (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de 
SEGALMEX, a través solicitó a la Unidad de Administración y finanzas 
efectuara una búsqueda exhaustiva de la informacl6n y documentación solicitada; de 
conformidad con sus funciones encomendadas en el Manual de Organización General, 
vigente. 

13 

h 
3.- La Unldad de Transparencia recibió por parte del7 itular de la Unidad de Administración 
.y Finanzas, oficios en donde @licita la ampliación del plazo de diez días hábiles para dar 
'atención y respuesta a las mfieitudes en comento, derivado del volumen de información 
solicitada y las circun&ancjas expuestas eh los ofic!os de referencia. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de 
los siguientes acuerdos: 

3~~417'723000142 

PR1MERO. Se eonñrma fa odldud de ~mpHacMn. La Uddad de Tmnsparencia le informará al 
solicitante que el Comltd de Transparencia confirma las gmpUaJones del plaza legal solicitada por 
la Unidad de Adminimción y Frnanzaq para integrar la respuesta a las solicitudes de acceso a la 

a\ 
informacibn con los foiios antes Se&l6& lo anterior en tdrminos de los artiwios 65 fracción Ii y 

135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEG1INDO. Entrega del acuerda smitMo por e! Comití de Transparenda. Atendiendo a lo 
dispuesto eh el artfculo 65 fracción Ii de la Ley Federal de Tfmsparencia y Acceso a la Información 
Pública la Unidad de Transparencia entregar& al peticfonarlo e! acuerdo aprobado por el Comité, a 
m& tardar el día 2J de abril de 2üS 

2IIa3RO23 

TERCERO. Plazo de noi:Ifiudón. Conforme 8 lo se6alado en los anlcwlos 61 fracción V y 135 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información PCiblica, la Unidad deTransparencia notificará aI 
particular la presente r ~ l u c i ó n ,  en una fecha no poWerfordl21 de abril de 2023, y se comunicará 
a la Unidad de Administración y Frtanzas que el erivío de la ínformación mediante oficio se solicita 
a mas tardar el dfa U1 de abrll de 2023. 

Solicito toclw los Oficios firmados por Leopoldo Antonio Mata 
hernandezkbrero 2- 

--- El Suplente del Presidente del Comite de Transparencia el Lic. Miguel Zurita Falcón, 
Gerente Jurídico lnstitucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, 
preguntó a los miembros del Comit6 si tuvieran atgdn comentario al respecto, no habiendo 
ninguno, par unanimidad de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron 
el siguiente ..................................................................................................... 
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COMITE DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2023 

CUERDO 06/01. ORDho23 
Con fundamento en los artículos 65 fracción II Y 135 de la Lev Federal de Transparencia Y Acce 

la Información Pública, se CONFIRMAN las ampliaciones de plazo   re sentadas por la unidad d 
dministración y Finanzas, para otorgar respuesta a las solicitudes. ------------------------------- 

DÉCIMO PRIMERO. Asuntos Generales. 

--- Al no haber asuntos pendientes por tratar, el Suplente del Presidente del Comité de 
Transparencia, agradeció la asistencia de los integrantes del Cuerpo Colegiado, dando por 
concluidos los trabajosde la Primera Sesión Ordinaria de 2023 del Comité deTransparencia 
de SEGALMEX, a las dieciséis horas con dos minutos del día de su inicio. ........................ 

Lic. ~ i g x ~ u r i t a  Falcón Lic. Miguel Angel Varela Arenas, 
Gerente Jurídico lnstitucional y Titular del Area de Responsabilidades y 

Suplente del Presidente del Comité de Suplente de3 Titular del 6rgano Interno de 
Transparencia Control f 

Encargada del Des chFde la Gerencia de Control 
esupuestal y $ 

Suplente del Responsable de la Coordinación del 
Archivo de Concentración 
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